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Consejo Nacional de Elecciones
A V I S O

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES. — Tegucigalpa, Distrito 
Central, veintinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

En cumplimiento del Punto Cuarto del Acta N" Setenta y Siete (77) 
cíe la sesión celebrada por esto Organismo Electoral en esta fecha, y en 
observancia de los Artículos 1 ; 2 3 ; 4 ; 30, Numeral 4; 61; 62; 63 
y 79 de la Ley Electoral, se procede a inscribir los Candidatos a Diputa
dos a la Asamblea Nacional Constituyente que se elegirá el día 16 de 
febrero de 1965 y se instalará el día 16 de marzo del mismo año citado, 
propuestos en legal forma por el Partido Nacional de Honduras, así: Para 
Diputado (si Propietario (si por el departamento de Choluteca. ciuda
danos: Jesús María Herrera Regalado, con Tarjeta de Identidad Personal 
"  25, Folio 1, Tomo I, extendida en el Municipio de Choluteca, depar
tamento del mismo nombre; Carlos Humberto Rodríguez Williams, con 
Tarjeta de Identidad Personal N'1 14, Folio 100r Tomo 2, extendida en 
el Municipio de Choluteca, departamento del mismo nombre; Oscar Ja- 
cobo Cárcamo Tercero, con Tarjeta de Identidad Personal N" 9, Folio 176, 
Temo I, extendida en el Municipio de San Marcos de Colón, departamento 
de Choluteca: Julio César Oyuela, con Tarjeta de Identidad Personal 
N9 18, Folio 201, extendida en el Municipio de Pespire, departamento de 
Choluteca: y Reynaido Efraín Aguiiar, con Tarjeta de Identidad Per
sonal N‘ 6, Folio 82, extendida en el Municipio de Orocuina, departamen
to de Choluteca: y para Diputados Suplentes por el mismo departamento, 
eiudadanes: Eufemia Souza viuda de Ortega, con Tarjeta de Identidad 
Personal N' 24, Folio 5, Tomo If extendida en el Municimo de Marcovia, 
departamento de Choluteca: José Adalberto Abadie Sánchez, con Tarjeta 
de Identidad Personal N 14, Folio 217, Tomo I, extendida en el Muni
cipio de San Marcos de Colón, departamento de Choluteca: Proto Esteban 
Guillen Arteaga, con Tarjeta de Identidad Personal N‘ 3, Folio 30, ex
tendida en el Municipio de El Corpus, departamento de Choluteca; Gus
tavo Bellino, con Tar jeta de Identidad Personal N" 1, Folio 1, Tomo I, 
extendida en el Municipio de El Corpus, departamento de Choluteca; y 
Edgardo Ortiz Rivera, con Tarjeta de Identidad Personal N,? 6, Folio 1, 
Tomo 25, extendida en esta ciudad.—En fe de lo cual se firma esta ins
cripción por* todos los Miembros del Consejo Nacional de Elecciones.

MANUEL ACOSTA BONILLA,
Presidente.

RAUL ELVIR COUNDRES,
Miembro.

MANUEL E. SUAREZ,
Miembro.

FELIX PEDRO ESCOTO N.,
Miembro.

'  JUAN MURILLO DURON,
Secretario.

JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 163

OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, en Consejo de 
Ministros y en cumplimiento de lo mandado por los Artículos 27 y 28 del 
Código de Procedimientos Administrativos,

DECRETA:

Artículo 1 —Aprobar la siguiente modificación al Contrato de Cré
dito suscrito entre el Gobierno de Honduras y la Asociación Internacional 
de Desarrollo. con fecha 12 de mayo de 1961, y aprobado por Decreto 

o N 1'iá, de fecha 12 de mayo de 1961, en el sentido de agre- 
- _ a dicho Contrato el inciso V, que leerá así:

C O N T E N I D O
Decreto NP Irtj.—Octubre do UN.

fM N tarto  tfo Edweeelóa N M m
▲cuerdo» Np 1135 el l io . ¡ucluiir*.—Abril de UN,

▲víaos

ANEXO 2

Descripción del Proyecto

El Proyecto consiste en:

Parte I ................................................................................................................... -
Parte I I .................................................................................... *.............................
Parte m  ..........................................................................................................
Parte IV ................................................................................................................
Parte V...............El diseño y reconstrucción de los tramos sin mejorar de
la Carretera de Occidente comprendidos entre Chamelecón y Santa Rosa 
de Copán. La localización de los trabajos -se determinará por acuerdo en
tre el Prestatario y la Asociación.

Artículo 2 —El presente Decreto entrará en vigencia desde esta fecha.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, a  
los dos días de] mes de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia» 
por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores»

Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Se
guridad Pública,

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en e] Despacho de Educación Pública»

Eugenio M atute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

E. Damas Rodríguez.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Pü* 
blicas,

Luis Bográn Fortín;

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asisten
cia Social,

A. Riera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social,

Nicolás Cruz Torres,

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina García.
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Secretaría de Educación Pública ¡

(Jnuct>■ [H • . !■ “.yJ< .V.- lJ-JÓ

CLASES GENERALES
Educación Física U E d a d .................. L 35.00
Educación Física 2 1 y 3* E d a d ...........  35.00
Educación Física 11 Edad Sritas . . . .  35,00
Educación Física 2 ' y 3* Edad Sritas . 35.00 1 10.00

PERSONAL DE SERVICIO
Conserje l 9 ............................................ L )00.00
Conseje 2 " ..............................................  80.00 180.00

OTROS GASTOS
Alquileres y o tro s ........................  L 480.00 480.00

TOTA!.............................. ................... I. 5.807.(X)

El gasto mensual de (L 5.807.00) cinco mil ochocientos 
siete lempiras, se hará efectivo por la Tesorería Especial de 
dicho Tnstituto.—Comuníquese.

Os WAT. DO Lópftz A.

La li.írascrita, Jefe de 1» Sección de Patentes y Marcee de Fábrica, 
dependiente de a Eecretarta de Eoonomta y Hacienda, hace aaber 
tue con fecha veinte de noviembre del afio en curio, se admitió la eoll 
cltud que dice: “ Beglstio y depótltode une marca de fábrica.—S. fio: 
Ministro de Economía y flaclende.— En representación de la compa 
tifa "Aeresol Centroamericinc, Sociedad de Responsabilidad Limita 
da", con domicilio en San Pedro Sute, partimento de Cortés, coi 
el debido respeto comparezco ante Usted, solicitando e) reglst;o j 
depósito de la m a r c a '  de fábrica d e n o m i n a d a :  'Adeca” .
adoptada como marca de fábrica 
honúurtñ», para amparar, distin
guir y proteger los preductos que 
elabora dicha Compifiía en su do* 
mlcillo sccia', como ser: cosméti
co .̂ liciones, sbampoo, deiodiren
tes, talcos, cremas de afeitar, pin
turas, de¡ hfeotantea, limpiadons 
de muebles, vidrio y metales, y en 
general cualquier cíasele productos que se puedan envtsar en " Aerosol' 
y Spray, para el cabillo, la que se aplica o fija a loa artículos y pro 
dac tts  que ampara, en cua quler tipo de letra, color o tamafio, er 
foima impresa, grabada, estampa da o en placas, sóbrelos envases, 
empiques, cajas y envoltorios que los contienen, eo las formas a:os 
tunabradas en el comercio y la Industria. Acompaso el p o d e r  
clisé, certificado de existencia de dicha Sociedad y pido que llenado 
los trámites de ley, te me coLceds lo solicitado y que sa me ixtiend» 
certificación de la resolución que dicte.—Tegucigalpa, D. C., velntt 
de noviembre de mil novecientos aesmta y cuatro.—(f) Roberto Per- 
domo". Lo que se pone di 1 conocimiento del público para tos efecto» 
de ley—Tegucigalpa, Ib C-. 2 de diciembre de 1964.

veterinarios en g e n e r a l ,  I 
marc?, independiente de ts 
maño, color o diseño especial 
se nplica o fija a los artículo 
y a los produt tos o a los enva 
se?, recipientes, receptáculos 
cejas paquetes, bultos y en 
vo!torios que los contienen, po 
medio de impresiones, graba 
do*, itiquetas, marbetes, es 
tareides y en las otras forma 
y modos generalmente acos 
tumbrados en el comercio y ei 
la industria, para lo cual s 
agn gan los demás documento 
de ley — T« gucigalpa, D. C. 
diiciocho de noviembre de mi 
eovecientos s e s e n t a  y cua 
tro.—(f) Mario Bustillo” . L 
que se pone del conocimienb 
del público para los efectos di 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 11 di 
diciembre de 1964.

A rg en tin a  M. d e  Chávze 

4, 14 y 25 E. 65.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública.

Eugenio Matute C.
(Pasa a la página 6)

A V I S O S

Arcentína M. de Chávez
4,14 y 25 B. 65,

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de le 
Sección de Patentes y Marcas 
dé Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 14 de diciembre del año 
en curso, se admitió !a solici
tud que d i c e :  ‘'Registro de 
Marca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de C oro , Inc., 
corporación del E s t a d o  de 
New York, domiciliada en 47 
West 34th Street, ciudad de 
New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé
rica, ver go a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con 
el número 659.311, ti  11 de 
marzo de 1958, por un período 
de veinte tñrs, para distin
guir: pulseras de dije?, dijes, 
collares, brazaletes, a r e t e s ,  
clips de p e d r e r í a ,  bro
ches, relicarios, brazaletes de 
perlas, coliares de perlas, are' 
tes de perlas, broches de per* 
Ias, relicarios de perlas, clips 
de perlas, dijes de perlas .y 
los siguientes artículos hechos 
totalmente o en parte de me
tales precisos o chapados con 
ios mismos: cuentas, alfileres 
o  iniciales de joyería; consis
tente en la palabra:

^ b n d o m e

y dibujo, tal como se muestra 
en las etiquetas que 9e icom

peñan; y la cual se aplica a loe 
artículos y estuches, cajas y 
empaques q u e  los contienen, 
grabándola, estarciéndola, im
primiéndola, por medio de pla
cas metálicas o etiquetas que 
se Ies adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—Tegcci- 
galpa, D. C , 14 de diciembre 
de 1964.—Daniel Casco L.’! Lo 
que se pone en conocimiento 
dei público para lo9 efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C-, 15 
de diciembre de 1964.

A rg en tin a  M. d e  Ch á v e2 
4 y 14 E. 65.

La infrascrita. Jefe de la Secciór 
de rateóte* y Marcas de Fábrica, 
dependiente de ia Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace aaber: 
que con fecha dieciocho de noviem
bre del afio en curso, ee admitió la 
solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de Fábrica. 
—Jefatu ra .de  Gobierno Militar 
—Economía y Hacienda.—Bn re
presentación de la compañía Labo
ratorios Made, S. A., sociedad anó
nima, dcmicllada en N? 23, callt 
Marqués de Honteagudo, en Ma 
diU , Eapaüí, según el poder qut 
obra en esa Secretaria de Estado 
respetuosamente & un arezco a solí 
citar el rtg istioy  depósito coco 
marca bondunfia de la marca dt 
fábrica denominada:

eegún el clisé, marca que ampara. 
dUtlogLe y protege productos quí
micos } e*t*c;a.i¿ades farmacéuti

ca* en general, incluyendo drogas 
de todaji clases, productos químl 
coa, farmacéuticos, midlclna es y 
vete toaiios en general: la m aro 
todei endiente de tamiíio, color < 
diseño especial, se aplica o fija » 
los anículus y producfcts o a lie 
envases, recipientes, receptáculos, 
cajas, pi quetes, bultos y envo-to- 
ríos que los contienen, por medí» 
de impresione*, gribados, etique
tas, marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos generalment» 
acostumbradla en el lomerilo y ei 
la Industria, para .o cual ss agre 
gas todos los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., dieciocho 
de noviembre de mil novecientos se
senta y cuatrc.— (f) Mario Buiti 
Lio” . Loques* pone del comolmien 
to del públi» pars lis (.fictos de 
1» y.—Tegucigalpa, D. C., 10 de di 
c im b re  de 1W34.

Argentina M. de Chávez.
4, 14 y 25 E. 65.

La infrascrita. Jefe déla Secciór 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
de pendiente de la Secretaría de Eco 
noix.fi j  Haciende, hace saber: que 
Con fecha dieciocho de novlembri 
del a fio en curso, »e¡admltió la si li
citud que olee: ‘ Regí tro y depó
sito de ud* marca de fábrica.— 
Jefatura del Goolemo Militar.— 
Ecuiomfa y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía Labora
tories Made, S. A., una siciedad 
anónima españole, domiciliada eo 
No 23, Calle Muqués de Monte- 
agudo, en Madrid, España, según 
et poder que obra en tsa Secretaria 
de Estado, reapetuotamente com
p a r t o  a solicitar el registro y de
pósito, como marca honduriñs, dt 
la marca de fábrica denominada:

según el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege pnducto* quí
micos y eipeelaüdedes farmacéuti
cas en general, Incluyendo droga» 
de todas clases, predecios químl- 
ClS, farmacéuticos, medicinales y 
veterinarios en geneial; la marca, 
Independiente de tamaño, color o 
diseño especial ee aplica o fija a los 
articules o productos o a los enva

ses, recipientes, receptáculos, ca
jas, paquetes, buhos y envoltorio) 
que los col tienen, por medio de 
• mpresione?, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las otra» 
formas y modis generalmente icos 
tum bradis en ti comercio y en 1* 
industria, para lo cual se agre
gan los démis documentos de !• y 
—Tegucigalpa, D. C , dieciocho di 
noríem lre de mil novecientos ee 
sema y cuatro—(f)Marlo Bastillo* 
Lo que se pone del conocimiento de 
público para los efectos de ley.- 
Teguc'galpa, D. C., l i  de diciem
bre de 1964.

Argentina M. de Chávez

4, 14 y 25 E. 65.

La infrascrita, Jtfe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de noviembre 
del *>ño en curto, se admitió la 
solicitud q u e  dice: “ Regis
tro y depósito de una marca ae 
fábiica.—Jefatura del Gobier
no Mi itar. — Economía y Ha
cienda.— En representación de 
la compañía Laboratorios Ma 
de, S. A , una suciedad anóni 
ma ei-pañola, domiciliada en 
N9 23, Calie del Marqués de 
Monteagudo, en Madrid, Espa
ña, según el pod» r que obra en 
esa Secretaría de Estado, res 
petuosamente comparezco * 
se licita r el registro y depósito, 
como marca hondureñ?, de la 
marca de fábrica denominada:

LH-22
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege pro
ductos químicos y especialida 
des farmacéuticas en general, 
incluyendo di ogas de t  o d a t 
c l a s e s ,  productos químicos, 
farmacéuticos, medicinales y

La infrascrita, Jefe de I 
Sección de Fatentes y Marca 
de Fábrica, dependiente de 1 
Secretaría de Economía y Ha 
cien da, hace saber: que eo 
fecha dieciocho de novíembr 
del año en curso, se admitió 1 
solicitud que dice: “ Registro ; 
dei osito de una marca de fá 
brica.— Jefatura del Gobier 
no Militar.—Economía y Ha 
cienda.—En representación d< 
la Compañía Lab ara torios Ma 
de, S. A., una sociedad andoi 
ma española, domiciliada en N< 
23, Calle dtl Marqués de Mon 
tergudo, en Madrid, Españ? 
según el podi r que obra en eci 
Secretaría de Estado, respe 
tilosamente ct mpsarezco a bu 
licitar el registro y depósito 
como marca hondureña. de li 
marca de fábrica denominada

según el clisé, marca que atn 
para, distingue y protege pro 
cuetos químicos y especialida 
d< s farmacéuticas en general 
incluyendo drogas de todai 
clases, productos químicos, far 
macéuticos, medicinales y veté 
rinarios en general, la mere?, 
independiente de tamaño, coloi 
o diseño especial, se aplica o fiji 
a los artículos y productos o t 
los envases, recipientes, recen 
táculos, cajas, paquetes, bul 
tos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, mar 
betes, estarcidos y en las otrai 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercie 
y en la industria, para lo cual 
se agregan los cemás dócil* 
curoentos de Uy.— Tegucigal
pa. D. C., dieciocho de noviern* 
bre de mil novecientos sesenta 
y cuatro.—(f) Mario Bustillo* 
Lo que se pone del conocimien¡ 
to del público para los efecto*
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LA GACETA. — KEPUBUCA DE HONDURAS. —TEGUC1GALPA, D C., 4 DE ENERO DE 1965

FHy.-Tegucigalpa, t). C, 
|*  diciembre de 1964.

Am e n t o * M. d i Ch í v e  

14 y 25 E. 65.

Le infrascrita, Jefe de U 
Jsetión de Patentes y Marca* 
"41 Fábrica, dependiente de la 
Séúeterfa de Economía y Hu
rtada, hace saber: que cm 
fetba 14 de diciembre del año 
t*-««rao, se admitió la solici
t a  i $ua dice: “Registro de 
Htasa.—S e ñ o r  Ministro de 
Bnttomfa y Hacienda — En 
^ m e ntación de Kabuah ki 
t ta h i  H4tori Tnkeiten K 
Sattori & C?., Ltd.), dnmici 

-Hila en 2-6, 4-chome, Gima 
'  flwd-ku, Tokyo, Japón, vengo 

tjp & lee i registro de Ih mar- 
p i e  fábrica inscrita en dicha 
ateta con el número 175.840, 

' j l t  de diciembre de 1925, re- 
y btváda por veinte años a con- 
Hr-dei 29 de octubre de 1946, 
'Ipta distinguir: relojes de 

relojes de pared y 
¿ésa y o t r o s  instrumen'o 
koiolÓgicos; consistente en la 
palabra:

SEIKO
j  UvCual se ap'ic* a los artícu
lo* f -  csjas y empaques que 
tostón t ie n  en. grabándola, 
estarciéndola, imprimiéndola, 
ñor medio de placa* metá icas 
o etiquetas que se les adhieren 
y «o cua’quiera otra firma 
apropiada en el comercio. Pre- 
■ent£p) poder para que se ra 
íate >~en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 

,eB*é. — Tegucigálpa, D. C., 
14 de!diciembre de 1964.—Da 
fijá! Careo L ” Lo que sp pone 
ep conocimiento del público 
para loe efectos de ley.—Tegu 
ágata» D. C., 15 de diciembre 
déiddi

La Infrascrita, Jef* de la Srcoón de Patentes y Mareta de Fá
brica, dependiente de la Secretarla de Kccnomt» y IL e’enda, hace aa- 
oer:qu« con f cha 5 de diciembre del «fio en curso »e admitió la aoli 
■Uud que dice: “ Registro de marca.~S*n r Ministro de Economía j 
fltelenda —En representación de A \V Faber-Castet', dom i‘litada 
n St-ln bel Nü rbsrg, ReprtbHc\ Feie-al de Alemania, vengo a pedir 
e el registro de la marca de fábrica Inic i a en dicha nación eco el 
id  ñero KW.4I2, el 11 de e^ero de 1913, renovada por dlaz anos a contar 
leí 13 de noviembre de 1962, para distinguir: lápices, lápices conflu
ías, lápices de colore i, lá  i v s  para artistas y sus piezas postizas, lápl 
aaa de patente (Upl;efe mecánicos o automáMcoa) lápices para copiar, 
ápices de tin ta , goma para borrar cintas de goma, reglas de cá cu’o. 
eglas para trazar Unen, escuadras para i\ buje, esenadraa para tm a r ,  
apicaras, laplcerat-fuente, lapiceras a bo i la y minas para las mismas, 
«tcipuntas para láp'ces, artículos ptra escrlcuri y dibujo, y marro- 
minería; cooslstaote en el nombre “ A. W. Faber1' Caatell” y dos di*

A V. FABER £¿3 "C A 5 7 e £ £ u Gilí

iiujo», tal corrn s’ muestra rn la« eM juetas qu<* acoropafisn: y la cua' 
•e aplica a ios artículos y c 'j  s j empaques que Ira contienen, g ra 
nándola, Imprimlínriol», e^tempáfldoia, por medio de eMqunas que 
<e les adhieren y en cu* quiera otra lorina apropiaba en el corr.e*clo. 
Prea«nto el pod r para qu ■ se raz ne en lo cond ícente, los demás d ’cu- 
neotoade ley y el dUé —Teguclgalpa, D. C . 5 de diclemhra de P'-íl — 
Dan i I Casco L ” Lo que se pona en c> rr oí nr¡i *rto del piVidco para los 
•ifectos d le> .—Tdguclgalps, O C., 21 de diciembre da 1W4.

Axcenthía M. de Ch ív¿z
i y 14 E. 65.

INA M. 
65.

de  Chavez

L¿ infrascrita, Jefe de la 
SeeefiSn de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economí * y Ha
cienda. hace saber: que con 
fecha 14 de diciembre del año 
escaño, se admitió la solicitud 
ene dice: “Registro de Marca.- 
—Señor Ministro de Economía 

‘ y H*»ends.—En representn-
dáa de Smíth, K‘ine & French 
tiboratories. corporación del 
Stado de Pennaylvania, do 
Btiettfada en la ciudad de Phi 
ktalphis, en dicho Estado, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita 
•a 1* República de Nicaragua, 
Cén el número 1.416, el 16 de 
■ovi tabre de 1955, por un 

>M|tado de diez añ s, para 
4^*inguir: productos químicos

y farmacéuticos consisten tea 
en medicinas pa^a enferme
dades de1 sistema nervios; 
consistente en 1 s palabras-

NEURO FOSFATO 
ESKAY

escritas en todo tarruiñ > y co
lor y con cualquier cln^e o tipo 
de letra, particularmente es
tando las dos primeras pala
bras colocada* uní, a comí 
nuación de la otra y la tercera 
debí jo de la* dos anteriores, 
tal como se muestra en las 
etiqueta* que se acompañan; 
y la cual se aplica a los enva- 
-es, c a j a s  y empaques que 
contienen el producto, grabán- 
4o*. imorímiéndo a, estam
pándola, por medio de etique- 
fas que se les adhi-rsn y en 
cualquiera otra f >rma apro- 
pi<da en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, lus demás 
iocumentos de ley y et clisé.— 
fegucigalpa, D. C-, 14 de di 
ciembre de 1964. -Daniel Casco 
L.” Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
l>. C., 15 de diciembre de 
1964.

Ahgentina M. de Chávez

4 y 14 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 14 de diciembre del año 
en curso, se admitió Ja solici
tud que dice: "Registro de 
Marca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda -  En re
presentación de Chesebrough 
Pond’s Ine.. corporación del 
Estado de New York, domiei- 
iada en 485 Lexing on Avenue,

d - N*»w York, Estados Unido? 
de América, vengo a pedirle 
el r<-gí *tro inicial de la marca

morca de fábrica consi-t^nt^ 
en las palab a*:

CINDY PARKER
para distinguir: productos pa
ra el cuidado de las uña* y 
lápieps labiales, prepartcienes 
cosméticas y para el tocador, 
y artículos y productos de to
da clase: y 11 cual «e aplica a 
los envases, cajas y empaques 
qjiie conti'ften los productos, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, p o r  medio de 
etiquetas que re les adhieren 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento p ! poder para 'que se 
razone en lo conducente, ios 
demás documentos ce ley y 
el c'isé —Tpgucigaloa, D. C., 
14 de diciembre de 1964.—Da
niel Casco L .M Lo qu i se po
ne en conocimiento del público 
para Ds efectos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C.. 15 de diciem- 
br • ae 1964.

Argentina M. de Chávez

4 y 14 E. 6o
de fábrica, 
palabra:

c risi?t‘ nte en la i

CINDY
para di-tingulr: productos para 
e] cuidado de las uñas y lápices 
labiales, preparaci mes cosmé
ticas y para el tecador, y ar
tículos y productos de toda 
c ase; y la cual s i aplica a los 
envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
tándola, imprimiéndola, es* 
tarreándola, por medio de eti

L* i Trascrita, Jefe de la 
i Secci >n de Patentes y Marca* S * * * 9 

le Fábrica, deperdient- de lu 
Dirección General de Econo
mía y CoRipreio. hace s«ber: 
que con f-ch i nueve d-* marzo 

1 del año en curso, s-* admitió 
a solicitud -q le dice: “Regis
tro y depó ito de una msrea 
de f á  t  r i c a.—Secretaria de 
Economía v Hacienda.—Ofi
cina de Patentes y Marcas de 

i Fábrica.—Yo, Jerónimo San
quetas que se les adhieren, y ; dnval, mayor de edbd, casado,
en cu tlquLra otra forma apro 
piada en et comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, h s demá? 
documentos de ley y el clisé — 
Tegucigalpa, D. l \ ,  14 de di- 
-■iembre de 1964 -  Daniel Cas
co L.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
os ef-ctos de ley.—Teguci- 

galpa, D. C., 15 de diciembre 
ie 1964

Aagentina M. de Chávez 

4 y 14 E. 65.

La infrascriti, Jefe de la
S *cción de Patentes y Marcas
de Fábrica, dependiente de la
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace sab^r: que con 
fecha 14 de dic embre del año
en curso, se admitió la solíci 
tud que dict>: “ Registro de 
Marca— S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Chesebrough- 
Pond!s’ Inc., corporación del 
Estado de New York, domi
ciliada en 485 Lex ngton Ave- 
nue, ciudad de New Y'ork,

Abogado y de este domicilio, 
en mi c&rác^r de represen 
tan te de la Standard 0.1 Com 
pany, 3. A., Limited, Suciedad 
Anónima domici iada en la 
ciudad de Nueva J srsey, Esta
jos Unidos de América, c *n 
oficinas p r i n c i p a 1 e s en 30 
Rockefeller Plaza, New York, 
20, N. Y., carácter que acre
dito con e' Poller que de* 
Pi Umente autenticado corre 
agregado a las diligencias que 
en eKa misma fecha presento 
para e! Registro y Líepósi o de 
la Marca de Fábrica “Engro” , 
de donde pido se razone, con 
todo respeto pido que previos 
los trámites legales y el pago 
de los impuesto* respectivos, 
se haga el registro y depósito 
d * 11 nr-trea de fábrica

E
(Etiqueta; la cual usa mi re
presentada para amparar y 
distinguir en el comercio los 
fertilizantes químicos q ie fa
brica y cuya marca de fábrica

parte superior del saco o funda 
que contiene el producto (Fer
tilizante Químico); inmediata
mente debajo una franja color 
verde de forma irregular y  
luego otra franja rectangular 
de cdor blanco, seguida por 
otra franja color azul de for
ma semejante a la verde; final* 
mente, la parte inferior tam
bién de color b'snco. Esta 
marca de fábrica fue registra
da en la Oficina de Patentes 
y Marcas de Fábrica de la Re
pública D o m i n i c a n a  con el 
N? 12.647, el 15 de abril de 
1963, y se encuentra actual
mente en vigor de conformi
dad con el certificado que de
bidamente autenticado acom* 
paño. Acompaño asimismo el 
Cont-ato de Agencia, 10 ejem
plares impresos de la marca y 
el clisé correspondiente.—T#*- 
gucigalp‘i, D. 0., nueve de 
marz^ de mil novecientos se
senta y cuatro.—(f) Jerónimo 
Sandov*!". Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te- 
gu ’iga!pa, D. C., 19 de marzo 
de 1964.

Abcentina M. de Chávez.

4 E. 65.

. , „  , _ usa en todas las formas usua-|
¿atado de N*w Y -rk, Estados j jes en e| c, merc o v qU . c. n -;
Unidos de An erica, v<ngo a¡ sisfe en una etiqueta dond * el

La infrascrita. Jefe de lu 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo-: 
mía y Comercio, hace saber:- 
que con fecha trece de abrif 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Regie*f 
tro y depósito de un*» marca 
de f á b r i c a.—Secretan * de. 
Ec momia y Hac enda.—Ofici
na de Patentes y Mareas de 
Fábrica.—Yo, Jerónimo San- 
doval, mayor de eiad, casado. 
Abogado y de e-te domicilio,, 
en mi carácter de Represen
tante de la firma Standard OU. 
Company, S. A., Limited, del 
domicilio de Nueva Jersey, 
Es’ados UniJos de América, 
con oficinas principales en 39 
Rqck'feiler P l a z a ,  Nueva. 
York 20, N. Y., Estados Uni
do* de América. carácter que 
acredito con el Poder debida
mente legalizado que acom
paño paaa que se agregue a 
las diligencias, con todo res
peto comparezco a pedir que 
previos los trámites legales 
coTTeaptmdi mtes y el pago del 
impuesto respectivo, se hag* 
el registro y depósito d i la 
mirca de fábrica denominada:

ENCAP
la que u-ia mi representada 
para amparar y distinguir en 
el comercio Producto* Agríco
las en General, y la cual se usa 
en distintas formas, estilos y 
tamaños, sojre los envases

cíu iad de New Yu¡ k, Est doI ped ríe e' r*g'«tru inicial délajco  cr blanco se unp ea en laJQue contiene.! el producto, en
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todas las formas usuales en e) 
comercio. Esta marca de fá 
brica fue registrada en la Re
pública de Colombia en el Re
gistro de Propiedad Induatrial. 
bajo el No 55.778, el día 27 de 
enero de 1964, y se encuentra 
actualmente en vigor de con
formidad con el Certificado que 
debidamente a u t e n t i c a d o  
acompaño asimismo. Acom
paño además el Contrato de 
Agencia, diez ejemplares im
presos de la marca y el clisé 
correspondiente. — Tegucigal- 
pa, D. C., trece de abril de 
mil novecientos sesenta y cua
tro.— (f) Jerónimo Sandoval” . 
I íO que se se pone en conoci
miento del público para Iob 
efectos de ley.—Tegucigalpa,
D. C., 17 de abril de 1964.

Argentina M. de Chávez 
4 E. 65.

TLa Infrascrita, Jefe de la lección 
d a  Paten tes 7 Marcas de Fábrica , 
dependía ote de la Secretarla de 
Bconotnía 7 Hacienda, hace saber: 

•que con fecha 5 de diciem bre del 
.afio en  curso, se adm itid la so ioi* 
iu d  que dice; “ Registro de marca.

SeQur M inistro de Econom ía y 
H acienda .—En representación re  

. H eisdorf & Nelson Farm*, lo e .,
1 corporación del E&tadode W ashm g 
■ ton, domiciliada en Lske W ashing
ton Blvd. & N. E. 59tb Se., Hougb- 
ton , Estado de W ashington, E sta
dos Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro de la m arca de 
fáb rica  inscrita en la República 
A rgen tina  con el núm ero 537.789, 
e l 10 de agosto de 1564, por un 
período de diez años, para distinguir: 
productos de agricultura, h o rticu l
tu r a ,  floricultura y a rb o rlcu ltu ra  
7  anim ales vivos; consistente en la 
palabra:

NICHOLS
/  la cual sé aplica a los envases 
ca jas y empaques que contienen !< s 
productos, grabándola, im prim ién 
dola , estam pándola, por medio de 
e t iq u e ta s  que se les adhieren, y en 
cua lqu iera  o tra forma apropiada 
-en el comercio, en todo tam año 
color y tipo de le tra— Presento el 
poder para que se rszone en lo 
conducente, los demás docum entes 
d e  ley y el clisé.—Tegucigalpa, D.
C., 5 de diciembre de 1964__Daniel
Casco L .” Lo que se pone en cono 
c im ien to  del púb'lco para les efectos
de ley__Tegucigalpa, D, C,, 8 de
d ic iem b re  <1e 1964.

Argentina M. de Chávez

4 R. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de !a 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha ocho de diciembre del 
año en curso, se admitió laso- 
licitud que dice: ‘‘Se solícita 
registro de marca.—S e ñ o r  
M i n i s t r o  de Economía y 
Hacienda.—Yo, Rubén Mon- 
dragón C., m a y o r de edad, 
Licenciado en E c o n o m í a  
y  de este domicilio, actuando 
«o representación de “Indus

trias Plásticas, S. A.’*, domi 
ciliada en S a n Pedro Sula, 
departamento de Cortés, ven
go a pedir el registro y depósi
to de la marca de fábrica que 
consiste en ia leyenda “7 Vi
des” que va inserta en un 
círculo segúo copias de clisé ad
juntas; la que usará mí repre

w m s \

sentada para distinguir: zapa
tos plásticos. Dicha marca de 
fábrica as aplicará sobre los 
productos o a las cajas, empa
ques o envoltorios que los con 
tienen, ya sea grabada da di
rectamente sobre dichos pro
ductos o empaques, cajas o en
voltorios que los contienen o 
adherida en forma de etiqueta 
Presento el poder para que se 
razone, les demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa,
D. C., ocho de diciembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro.— 
(f) Rubén Mondragón C.” Lo 
que se pone del conocimien 
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 10 
de diciembre de 1964.

AicnraniA M. mt ChXvez.

4 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha n u e v e  de diciembre 
del año en curso, Be admitió la 
solicitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda,—Yo, Darío 
Montes, mayor de edad, casa
do, Abogado y de este vecin
dario, como representante de 
la Farbenfabriken B a y e r 
Aktiengesellschaft, domicilia
da en Leverkusen-Bayerwerk, 
en Alemania, con la considera
ción debida, comparezco pi
diendo el gis tro y depósito de 
la marca de fábrica:

que le sirve para distinguir, 
amparar y expender los pro
ductos de fábrica, consistentes 
en remedios medicinales para 
uso humano y veterinario; se 
u s a  impresa, litografida, en 
cualquier tipo de letra, co¡or o 
tamaño, y se aplica a los pro
ductos, en sus envases, empa
ques y demás medios que los

contienen, en la forma acos
tumbrada en el c o me r c i o .  
Acompaño el poder razonado 
para que se me devuelva, las 
etiquetas y demás documentos 
reglamentarios, r o g a n d o  se 
e m i t a  el acuerdo correspon
diente, con las formalidades 
de ley.—Tegucigalpa, D. C , 
nueve de diciembre de mil no
vecientos sesenta y cuatro.— 
(f) Darío Montas” . Loque se 
o' ne del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, L). C., 10 de di
ciembre de 1964.

AaciKTINA M. DI Chávez.

4 y 14 E. 65.

La infrascrita , Jefe de la Sección 
de Patente» y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y H acirnd a, h a c ó sa te  r: 
que ron fecha 5 de rt c ij mbre del 
año en curso, ae adm itió la solici
tud que dice: " B 'g L tr o d e  marca. 
—Señor M inistro de Eccnorria y 
Hacienda. En representación le  Le 
o-'tH S. p. A., dom iciliada en 8, VI? 
Roberto L « te iit, ciudad de Milán, 
lúa la. vengo a pedirle el r r^ h tr r  
de a m arca de fábrica inscrita  en 
dicha nación con el núm ero 165 877, 
el 15 de julio de 1964, por un perio
do de veinte años, para dlsti^uir: 
productos quím ico farmacéuticos, 
OOosl-tenie en ia palabra:

NORMOSPAS
y la cual se aplica a los envases, 
cajas 7 em paques que contienen les 
productos, grabándola, im prim ién 
dola, estam pándola, por medio d* 
e tique tas que se les adhieren, y en 
cualquiera o tra  form a apropiada 
en el comercio. P resento el poder 
para que se razone en lo conducen- 
te, los demás docum entes de ley y 
el clisé —Tegucigalpa, D. C., 5 dr 
diciem bre de 1964 —Daniel Caícr 
L .” L oque se pone en conoclmientr 
aei público para les efectos de .ey. 
—Tegucigalpa, D. C., 8 de diciem 
bre de 1964.

Argentina  M. de Chávez

4 E. 65.

La in frascrita , Je fe  de la Sección 
de P a ten tes  y Marcas de Fabrica 
dependiente ae la Secretaria dt 
Econom ía y H acienda, hace saber: 
que con fecha 5 de diciem bre de 
año en curso, se adm itió  la solicitud 
que dice: “ Registro de marca — 
Señor M inistro de Economía y H a
cienda__En representación de So-
sie te  Belge de L ’Azobe e t dea Pro- 
d u itsC h im lq u esd u  Mari?, Sociedad 
A nónim a, dom iciliada en 4 Boule- 
vard P ieroot, Liége, Bélgica, vengo 
a pedirle el registro  Inicial de ia 
m arca de fábrica consistente en la 
palabra:

FRAGIVIX
para d istinguir: productos farm a 
céu ticos 7 especialidades, 7  la cuai 
se aplica a  los envases, cajas y em 
paques que contienen los productos, 
grabándola, im prim iéndola, estam  
péndola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren  7 en cualquiera 
o tra  form a apropiada en el comer- 

i >. Pretiento el poder para que se 
razone en lo conducente, Iob demás 
tocum entos de ley y el clisé.—Tegu- 
1 fgalpa, D. C., 5 de diciem bre de 
1964 —D aniel Casco L. ” Lo que ae

pone en cOOOClnlentO (M irt'-llcr 
p»t* lo* ef*i‘tos da Ipy.—Teguf'ivil 
P*. Ib <J., 8 de rtliiiBUitMft de lüf4.

Argentina M. de Chávez 
4 E. 65

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, ha^e Huber: que con 
fecha quince de diciembre del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Se soli
cita registro y depósito He una 
marca de fábrica.—Poder Eje
cutivo.—Ministerio de Econo
mía y Hacienda.—Sección de 
Marcas de Fábrica.—César A. 
Batres, mayor de edad, casa
do, Abogado y de este domi
cilio, en representación de Ba- 
iiograf-Verken Ab, Sociedad 
organizada de acuerdo con las 
Leyes de Suecia y con domi
cilio en Goteborg 14, Suecia, 
como lo compruebo con el do
cumento de mandato que ad- 
junto, comparezco con tndo 
respeto a solicitar el registro 
y depósito de la marca;

fllLU K M F
la cual está inscrita a favor 
de mi representada, bajo el 
número 63469, c o mo  lo de* 
muestro con la certificación 
que acompaño extendida en 
Estocolmo el 6 de mayo de 
1964, por la Real Dirección 
de Patentes y Registro. La 
marca indicada consiste en ia 
palabra “ Bailograf” y distin
gue y protege la fabricación y 
venta de papel y mercaderías 
de pupel en forma de pape) 
de escribir, papel secante, blo
ques de papel para escribir y 
dibujar, papel carbón y papel 
de calcar, goma de borrar, 
líquido de borrar, raspadores, 
plantillas de borrar, material 
para eacribir y dibujar, como 
lápices, plumas, plumillas, mi
nas, [portaplumas, tinta, stén- 
ciles, material para contabi
lidad, ficheros de tarjetas y 
hojas movibles para oficina, 
rollos secantes, almohadillas 
para sellos, sellos, pinzas para 
papel, chinches, aparatos para 
formar lápices (sacapuntas) 
reglas, cintas de máquina, im
prentas, goma ftúida y artícu
los de goma flexible, lacas, 
pinturas y colorantes, colas, 
engrudos y otros artículos pa
ra pegar, artículos de limpie
za, sillas de oficina, cajas y 
arcas de hierro, bramante y 
portafolios de cuero. Y ee 
u s a  imprimiéndola directa 
mente o adhiriéndola en eti
quetas previamente impresas 
a los p r o d u c t o s  indicados. 
Acompaño los documentos co
rrespondientes y ruego se dé 
a esta solicitud eJ trámite de

'ey.—Tegucigalpa, D. C., quin. 
ce de diciembre de mil nove
cientos sesenta y cuatro. —(f) 
César A. Katres” . Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa. D. C., 16 de di- 
ciembre de 1964.

Argentina M. de Chávez

4 y 14 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patente* y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha nueve de marzo 
del «ño en curso, se admitió 
la solicitud que dice: 'Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica. - Secretaria de Eco
nomía y Hacienda.—Oficina de 
Patentes y Marcas de Fábri
ca.—Yo, Jerónimo Sandoval, 
mayor de edad, casado, Abo
gado y de este domicilio, en 
mi carácter de representante 
de la Standard Oil Company, 
S, A., Limited, Sociedad Anó. 
nima, domiciliada en la ciudad 
de Nueva Jersey, Estados Uni
dos de América, con oficinas 
principales en 30 Rockefeller 
Plfz», New York, 20, N. Y., 
carácter que acredito con el 
Poder que debidamente auten
ticado que acompaño para que 
se agregue a las diligencias, 
con todo el respeto debido 
comparezco a pedir que previos 
los trámites legales correspon
dientes y el pago de los im
puestos respectivos, se haga 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica:

la cual usa mi representada 
para amparar y distinguir en 
el comercio Fertilizantes Quí
micos, y la cual usa en distin
tas formas, estilos y tamaños, 
ya sea sobre ios envases que 
contienen los productos o sobre 
los productos mismos, en todas 
las formas usuales en el co
mercio, Esta marca de fábri
ca fue registrada en la Oficina 
de Patentes y Marcas de Fá*; 
brica de la República Domini-j 
cana ccn el No 12.648, el 15 
de abril de 1963, y se encuen* 
tra actualmente en vigor dft 
conformidad con el Certificada 
que debidamente autenticad# 
acompaño. Acompaño asimis» 
mo el Contrato de Agencia* 
10 ejemplares de la marca dt 
fábrica y el clisé correspoo* 
diente—Tegucigalpa, D. C* 
nueve de marzu de mil nove
cientos sesenta y cuatro. —(f] 
Jerónimo Sandoval” . Lo qoi 
se pone en conocimiento di 
público para los efectos di
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S*-Tegucigalpa, D. C., 19 
marzo d e 1964.

Argentina M. de Chávez

|* S , 65.

‘ La infrascrita, Jefe de la 
tfeccj&o de Patentes y Marcas 
d t Fábrica, dependiente de la 

, decretaría de Economía y Ha* 
desda, hace saber: que con 

5 de diciembre del año 
e®curso, se admitió la solicitud 

dice: “ Registro de Mar- 
hS .—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen- 
toetón de Colgate-Palmolive 
Company, corporación del Es- 
ddo de Delaware, domiciliada 
mi 800 Park Avenue, ciudad de 

THaw Yo r k, Estado de New 
' York, Estados Unidos de Amé- 
rica, vengo a pedirle el registro 
fcSjtel de la morca de fábrica 
¡¿asistente en la palabra:

; , CREDO
para distinguir: productos pa 
U  lavar, en toda forma y pre
sentación; y la cual se aplica a 

.fetenvases, cajas y empaques 
<$o contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti- 
qpetasque se les adhieren y en 
epaiqaiera otra forma apropia- 
te  en el comercio. Presento 
«i poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te- 
gucigalpa, D. C„ 5 de diciem
bre de 1964.—Daniel Casco L. ” 
Lo quesepone en conocimiento 
te) público para los efectos de 
léy—Tegucigalpa, D. C., 8 de 
diciembre de 1964.

Argentina. M. de Chávez 

4 E. 65.

£ft infrascrita, J e f e  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
te Fábrica, dependiente de la 
Sentaría de Economía y Ha- 
cftmds, hace saber: que con 

5 de diciembre del año 
eaeuHo, se admitió la solici
tad que di ce:  “Registro de 
Matea .—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de J. & P. Coatí, 
Limited, domiciliada en Per- 
goslie Thread Works, Paisley, 
Escocia, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica 
inscrita en Inglaterra, con el 
número 863.751, el 4 de mayo 
de 1964, por un período de sie
te años, para distinguir: hilos 
de algodón; consistente en la 
palabra:

ZORRO
y la cual se aplica a los carrete
les, envoltorios, cajas y empa
ques que contienen el producto, 
Imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera

otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo condu 
cente, los demás documentos 
de ley y el clisé. Tegucigalpa. 
D. C., 5 de diciembre de 1964. 
—Daniel Casco L.” Lo que se 
pone en conocimiento de) pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 8 de di
ciembre de 1964.

Argentina M. de Chávez

4 E. 65. »

La infrascrita, J e f e  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 5 de diciembre del año fn 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representa
ción de N. V. Organon, socie
dad anónima organizada con
forme a las leyes del Reino de 
Holanda, domiciliada en Kloos- 
te rs traa t6, Oss, Holanda, ven
go a pedirle el registro de la 
marca de fábrica inscrita en 
dicho Reino, con el número 
76.493, el 19 de julio de 1941, 
renovada p o r  veinte años a 
contar del 19 de julio de 1961, 
para distinguir: medicinas y 
productos farmacéuticos para 
humanos y para uso veterina
rio; consistente en la palabra:

COTAZYM
y la cual se aplica a los en va 
ses, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, loa demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegu
cigalpa, D. C., 5 de diciembre 
de 1964.—Daniel Casco L.” Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para loa efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 8 de 
diciembre de 1964.

Argentina M. de Chávez 

4 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 5 de diciembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que d i c e :  ‘'Registro de 
marca. — S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Colgate-Pal
molive Company, corporación 
del Estado de Delaware. domi
ciliada en 300 Park Avenue, 
ciudad de New York, Estado

de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle 
el registro inicial de la marca 
de fábrica consistente en la 
palabra:

POLAR
para distinguir: productos pa
ra lavar, en toda forma y pre
sentación; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, 
grabándola imprimiéndola, es 
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa D C .,5de diciem
bre de 1964.—D a n i e l  Casco 
L.” Lo que se pone en co
nocimiento de) público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 8 de diciembre de 1964

Argentina M. de Chávez

4 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
ciende, hace saber: que con 
fecha 5 de diciembre del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de marca 
—Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representa
ción de C o lgate-P alm olive  
Company, corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada 
en 300 Park Avenue, ciudad 
de N tw York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el regis
tro inicial de la marca de fá
brica consistente en la palabra;

VIVA
para distinguir: artículos de 
tocador, en toda forma y pre
sentación; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, 
grabándola, imprimjéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se Ies adhieren y 
en cualquiera otra forma apro- 
pieada en el comercio. Pre
sento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 5 
de diciembre de 1964.—Daniel 
Casco L.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectoB de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 8 de d i c i e m b r e  
de 1964.

Argentina M. de Chávez

4 E. 65.

Denuncias Mineras

El infrascrito, Secretario d “ 
Estado en el Despacho de Re 
cursos Naturales, para los fines

legales al público hace saber: 
que con fecha 7 de diciembre 
de 1964, se admitió el denuncio 
que dice: “ Se denuncia una zo
na minera.- Señor Ministro de 
Recursos Naturales.— Supre
mo Poder Ejecutivo.—Su Des
pacho.—Yo, Francisca v. de 
López mayor de edad, con re
sidencia en Tegucigalpa, respe
tuosamente comparezco a ante 
usted, de conformidad con el 
Artículo N9 197 del Código de 
Minería vigente para hacer el 
denuncio de una zona minera 
la cual se encuentra ubicada 
en las cercanías del Cerro Car- 
ganión, en e! departamento de 
Comayagua, jurisdicción de Si* 
guatepeque. Dicha zona mi
nera produce antimonio blanco, 
azulado y brillante, compren
diendo un área de doscientas 
h e c t á r e a s .  Colindancias: al 
Sur, colinda con Montañuela; 
al Este, con la carretera que 
conduce a Tegucigalpa; al Nor
te. con cerrOB deshabitados del 
caserío de Iob vecinos de San 
José; al Oeste, con el caserío 
de La Misión. El mineral se 
llamará “ Señor de Esquinó
las” .—Tegucigalpa, D. C., 7 
de diciembre de 1964.— (f) 
Francisca v. de López” .—Te
gucigalpa, D. C., 14 de diciem
bre de 1964.

H é c t o r  Mo l in a  í L r c ía , 
M ltm tro  de Recursos N ntur*les.

4 y 14 E. 65.

£! in trá ten te ', Secretarlo  de S i
tado en el Despacho de Recursos 
N aturales, para los fines legales, 
al público hace saber: que con fecha 
*21 dq d ic iem bre de 1964, se adm itió  
e< denuncio que dice: “ Se denuncia 
una ?ona m in e ra .—Poder.—Señor 
M inistro de Recursos N atu ra les.— 
Yo, W eeks T. H arrison, m ayor de 
e iad , casado, I n g e n i e r o ,  de 
'iscion& lidai norteam ericana, con 
domicilio en la ciudad de Nueva 
O riears, E stado de Louisiana, tetr> 
^oralm ente en este país, con el 
eliicio respeto comparezco antF 

Usted, a denunciar una zona m ine
ra con una extensión de doscientas 
hectáreas, que produce antim onio 
y que será llam ada “ El Molo” . La 
zona m inera en referencia, está 
ocalizada cerca del caserío llamado 
*Ei Molo” , en jurisd icción del mu 

mclplo de San Francisco de Ojue 
ra, departam en to  de S an ta  Bárba- 
a, en terrenos propiedad del señor 

B njam ío Pineda, cub iertos de á r
boles y arbustos propios de te m o r  
m ontañoso. Los lím ites de la z :n t 
que s -1 denuncia son los siguientes: 
Al N orte , camino de h e rradu ra  que 
va del caserío llamado El Chapa
rrón a San Francisco de O juera; ai 
Sur, por el río Guiñee; al E ste , por 

1 m ismo riu G ülnce, y al. Oeste, 
por el cam ino de h erradu ra  ante* 
mencionado, que va del caserío Ei 

haparrón  a San Francisco  de 
O juera .—Tegucigalpa, D. C., 18 dt- 
diciembre de 1964. — (f ) W esks T . 
B arrí son.—Tegucigalpa, D. C., 21 
de diciem bre de 64.

H é c t o r  Molin a  Ga rcía ,
Ministro ue Recursos Naturales 

4. 14 5 . 65.

El inf'asento, Secretario de 
E tado en el Despacho de 
R cúreos Naturales, para loe 
ines legales, al público hace 

saber: que con fecha 7 d» 
diciembre de 1964, se admitió

el denuncio q u e  dice: “Se 
solicita una zona minera.— 
Supremo Gobierno Militar.— 
Ministerio de Recursos Natu
rales.—Los suscritos, Davis 
Joseph Adama, m a y o r  de 
edad, cBBado, empresario in
dustrial, ciudadano de los Es
tados Unidos de América y 
portador d e 1 Pasaporte No 
E463493 de dicho pala; Guatin 
Hellin F., mayor de edad, ca
sado, Ingeniero de Minas y 
Geólogo, ciudadano de los Es- 
tadoB Unidos de América y 
portador d e I Pasaporte N9 
Z205498 de dicho país; Fer
nando Ferrari, mayor de edad, 
casado, hondureño, P e r i t o  
Mercantil y Contador Público 
y Representante de Empresas 
Extranjeras, portador de la 
Tarjeta de Idendidad Conva
lidada Np 25, Folio 190 Tomo 
1A de Tegucigalpa, D. C., con 
el debido respeto comparece
mos ante Vos, solicitando una 
zona minera de doscientas hec
táreas, Bituada en el Munici
pio de San Antonio de Oriente, 
Departamento de Francisco 
Morazán, siendo productora de 
oro, plata, plomo y otros mi
nerales que llevará por nom
bre “ General Florencio Xa* 
truch” , siendo sus límites los 
siguientes: al Norte, cerro 
Las Moras; al Sur, Concordia; 
al Este, Portillo de La Horca, 
y al Oeste, quebrada El Gallo 
y La Loma.—Tegucigalpa, D.
C. , 7 de diciembre de 1964.— 
(f) Davis Joseph Adams.—(f) 
Gustin Helling F.—(f) Fer
nando Ferrari” .—Tegucigalpa,
D. C„ 6 de diciembre de 1964.

Salomón Ordóñez M.,
M inistro üa Recursos N aturales 

por la ley.

4 E. 65.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de 
Recursos Naturales, p o r  la 
Ley, para ios fines legales, al 
público hace saber; que con 
fecha 4 de diciembre de 1964, 
se admitió la siguiente solici
tud : ‘ ‘Se solicita una zona
minera. Supremo G o b i e r no 
Militar.—Ministerio de Recur
sos Naturales.—Los suscritos, 
Davis Joseph Adams, Empre
sario, mayor de edad, ciuda
dano de los Estados Unidos 
de América y portador del 
"asaporte N9 E463493 expe
dido por el Gobierno de dicho 
país; Gustin Helling F., ma
yor de edad, casado, Ingenie
ro-Geólogo, ciudadano de los 
Estados Unidos do América 
y portador del Pasaporte N9 
Z205498 de dicho país; Fer
nando Ferrari, mayor de edad, 
casado, P e r i t o  Mercantil y 
Contador Público y Represen
tante de Industrias Extranje
ras, hondureño, y portador de
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\  cuerdo N" 1129

T egucigalpa, 1). ( . .  21  de 
ab ril de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
a c ik r d a :

Cancelar a partir del 1" de 
abril del presente año, del 
Acuerdo N,? 472 de 21 de fe
brero del año en curso, en la 
parte que se refiere al nom
bramiento del Personal Do
cente que labora en la Escue
la de Aplicación “Gabriela 
Mistral”, anexa a la Escuela 
Normal de Señoritas, de Villa 
Ahumada, Danlí, Departamen
to de El Paraíso, en la forma 
que sigue:

Directora, Profesora Lidia 
María Vallecillo.

Sub-Directora y Profesora 
de Grado, Bertha Marina Mar
tínez,

Profesoras Auxiliares:Orfi- 
lia Calderón, Blanca Lidia 
Chinchilla, Bita Valladares, 
Petronila Vallecillo y María 
Luisa Aguiar.—Comuniqúese.

O s v a l d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Amerdo N* 113R

Tcjllli igdl|>a, 1), 25 ite abril ile
1961.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar la suma de (L 656-38) 
seiscientos cincuenta y seis lempiras 
con treinta y ocho centavos, que por 
la Tesorería Especial del Instituto 
“Manuel Bonilla’* de La Ceiba, se ha
rá efectiva a las siguientes rasas co
me reíales .-egún facturas que detalla
mos:

Casa Juan G. Viola . . . . . . . .  L 3.09
El Látigo ............................... 47.90
Imprenta Moderna ...............  60.90
Tipografía Renacimiento . . .  264.50
Radío Ceiba ......................... 15.45
Rivera y Cía........................... 228.00
Felipe Aguiterá .....................  15.00
Radio El Patio ...................  10.00
Alfonso Martínez, Tipografía
Moderna ..............................  1.54

Radio El Patio .....................  10.00

TOTAL ......................... I, 656.38

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha ’ Tesore
ría y pertenecientes al Instituto en re- 
f eren cia.—̂ Comuniqúese.

Osvaldo T.ói'lz A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

• Acuerdo N* 1139

Tegucigalpa, D. G, 25 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

Ja Tarjeta de Identidad Con
validada N9 2o, Folio 190 To
mo 1A, Tegucigalpa, D. C., 
con el debido respeto compa
recemos ante Vos solicitando 
una Zona Minera de doscien
tas hectáreas, situada en te
rrenos ejidales del Municipio 
de Antonio de Oriente, 
Departamento de Francisco 
Morazán, que produce oro, 
plata y otros minerales y que 
llevará el nombre de “ Plata 
Fina", siendo sus límites los 
siguientes: al Norte, quebra
da El Gallo; al Sur, Cerro 
Uyuca, Carretera de Oriente 
de por medio; al Este, San 
Antonio de Oriente, y al Oes
te, lugar llamado Zuringa.— 
Tegucigalpa, D. C., diciembre 
4,1964.—(f) Davis J. Adams.- 
(f) Gustin Helling F.—(f) Fer
nando Ferrari”.—Tegucigalpa,
D. C., 7 de diciembre de 1964.

S a l o m ó n  O r d ó ñ e z  M .,
Ministro de Recursos Naturales 

por Ii ley.
4 E. 65.

El infrascrito. Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fi
nes legales, al público hace 
saber: que con fecha 4 de di
ciembre de 1964. se admitió 
el denuncio que dice: “Se so
licita una zona minera.—Su 
premo Gobierno Militar.—Mi
nisterio de Recursos Natura
les.—Los suscritos, Davis Jose- 
ph Adama, Empresario, mayor 
de edad, ciudadano de los Esta
dos Unidos de América y porta
dor del Pasaporte N9 E463493 
expedido por el Gobierno de di
cho país; Gustin Helling F., 
mayor de edad, casado, Inge
niero-Geólogo; ciudadano de 
los Estados Unidos de Amé
rica y portador del Pasaporte 
N9 Z205498 de dicho país; 
Fernando Ferrari, mayor de 
edad, casado, Perito Mercan
til y Contador Público y Re
presentante de Industrias Ex
tranjeras, hondureño y porta
dor de la Tarjeta de Identidad 
convalidada N9 25, Folio 190, 
Tomo 1A, Tegucigalpa, D. C., 
con el debido reBpeto compa
recemos ante Vos, solicitando 
una zona minera de doscientas 
hectáreas, situada en terrenos 
ejidales del Municipio de San 
Antonio de Oriente, Departa
mento de *'‘Francisco Mora- 
zán” , que produce plata, oro 
y otros minerales y que lle
vará el nombre de ‘ La Plo
mosa", siendo sus límites los 
siguientes: al Norte, cerro Las 
Moras; a) Sur, Concordia; a) 
Este, Túnel La Plomosa, y al 
Oeste, Túnel La Horca, decla
ramos que poseemos el capital 
necesario y los servicios téc 
nicos adecuados para iniciar 
una explotación en gran es
cala.—Teguciga’pa, D. C., di

Acuerdo N* 1137

Tegucigalpa, D. G, 25 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar al Tesorero Especial del 
Instituto “La Fraternidad** de Jutical- 
pa, Olancho, a fin de que haga efec
tivo el pago que le corresponde a la 
Profesora Rose Mary de Díaz, en vir
tud de habérsele concedido licencia con 
goce de sueldo durante (6) seis sema
nas por razones de maternidad, y quien 
desempeña las cátedras de Estudios So
ciales del Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General e Historia 
Universal del Segundo Diversificado de 
Educación Normal en dicho centro edu
cativo.

acuerda:

Cancelar por los meses de febrero a 
noviembre del presente año, la beca de 
ÍL 25.00) veinticinco lempiras men
suales, autorizada a favor de la joven 
Yolanda Doblado H., mediante Acuer
do N* 310-B del 1’ de febrero recién 
pasado, para realizar estudios en la 
Escuela Normal de Señoritas de Villa 
Ahumada, Danlí, departamento de El 
Paraíso. (La señorita Doblado H., no 
se presentó a dicho centro).—Comu
niqúese.

Oswaldo López A.

E] Secretario de Estado en el Des. 
pacho He Educación Pública,

Eugenio Matute C.

TITULOS SUPLETORIOS

'ocoteros, zacate artificial y 
otros árboles frutales, el cual 
mide y colinda: al Norte, dos
cientas sesenta yardas, con 
terreno nacional; al Sur, dos
cientos sesenta yardas, con el 
mar; si Este, quinientas cua
renta yardas, c^n propiedad 
de Larrie Greemvood, y al Oes
te, quinientas cuarenta yar
das, con propiedad de Antonio 
Stuart. El terreno se valora 
en I» suma de un mil quinien
tos lempiras; dentro del perí
metro de esta propiedad al 
lado Sur, tiene ubicada una 
c a s a  de habitación, la cual 
construyó con sus propios re
cursos, material de madera de 
pino con techo de zinc, mon
tada sobre postes aTgo, valo
rada en tres mil lempiras, y 
mide dieciocho pies de ancho 
por veinticuatro de largo. Di 
cho terreno lo obtuvo por com
pra que le hizo al señor Alfred 
Webster, en el 8ño de 1944, (mil 
novecientos cuarentícuatro) y 
la ha estado poseyendo ahora 
desde la fecha de adquisic.óin 
no existiendo otros poseedores 
más que él. Y para acreditar 
los extremos legales, ofrece 
testimonio de los señores Spur- 
geon Rivers, casado. Capitán 
de Marina Mercantil; G ads* 
ton Pouchie, casado, Capitán 
de Marina Mercantil, y Lester 
Cook, casado, carpintero; todos 
mayores de edad, vecinos del 
M u n i c i p i o  de José Santos 
Goardiola, y propietarios de 
bienes inmuebles ubicados en 
dicho Municipio.-Roatáo, 23 
de noviembre de 1964.

A n t o n io  W . L e m u s , 
Srio.

4 E. y 3 F. 65. * 1

El inf n s c ’lto, Secretarlo del{J ut- 
gatío de Letraí del departamento 
le I t ’av de la B thíi, al público en 
genera! y para loa efectos legales, 
otee saber: que con fecha dieclrme 
ve de los c 'relentes, se prese itó 
inte este Juzgado, el sfñ r Me)vio 
McNab, mayor de edad, divorcia 
d i, agricultor, vecino del municipio 
le José Santos Guard o’a, de esta 

jurisdicción, solicítanda titulo su 
pie‘'orto sobre tos algui ntss Irmas 
b'es: Un lote de terreno lo Vitado 
tD la banla Norte de l i  Isla d> 
Santa Elena, jurisdicción de José 
Santos Guardlols, compuesto de 
loce acres, el cual coliada: al N jt 
te, con prople lad de los heredero» 
te Mathew Pandy; al Sur, con pro- 
de lad del peticionario Melvln Mo- 
Nab; al Eate, con propl -dad de les 
herederos de Edward. Rich, y al 
Oeste, con el mismo peticonari. 
Melvln Me N*b. Dicho lote esta 
cultivada de cocoteros en estado d* 
jroducUón y zacate a-tlficla!; valo
nado en la cantidad de quinientos
1 mpiras, y lo obtuvo por eompra 
qua le hizo a los srñores Margaret 
James y Edward James, en el m«s 
le octubre de mil novecientos ele
menta y uno. Otro lote de terreno 
compuesto de siete acres, irá * <> 
nenoft, localizado en el mismo U> 
gir, el cual mide y colinda: al Njr- 
ce. ciento cuarentiséia yarda», con

•I mar; al F ir, ciento cuaren- 
tlséis yardas, con el peticionarlo 
Melvii McNab: al E<te, decien
tas cusrentlclrco yardas, con pro- 
pted id de loe herederos de Edward 
Ri ’h, y ai O este, doscientas cía* 
fentlc'nco yardas, con propiedad 
la los herederos de Matíiew Pandy: 
cultivado tambtrn de cocoteros en 
«atado de'prodacción y zacate ar 
ti fiel»). Dlcln lote lo ob 'uvi por 
oompraque le hice al sefior Edward 
James, en t '  mea de agosto de mi 
oo veden tos cincuenta y seis, p ir la 
suma de (L 300 00) trescientos lem
piras: que su poses i do sobre el pri
mero y en uní )n con la de so cao* 
ssnte sobre el segundo, ha durado 
ahora más de diez afi s continuos, 
r que no existen otres poseedores 
prolndivlsu. Y para acreditar los 
•xtremos legales, ofrece testimo
nio de los señores Spurgeon Rivera, 
BaTtson Pandy, Cleveland Bod- 
den y Ruthland James, mayores de 
edad, casados, agricultores, nato- 
ra’es y vecinos de esta isla, propie
tarios de b'enes inmueb'ea, ob'ca- 
los en e’ municipio de Joié Santos 
G i8i Hola, en este departamento. 
—Roatán, 24 de noviembre de 1964.

A n t o n io  W . L e m u s , 
S r i o .

4 E. y 3 F. 65.

PATENTES DE INVENCION

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca? 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que cop 
fecha 25 de noviembre de! año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice* “ Patente de 
Invención. — Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Colgate-Pal
molive Company, corporación 
del Estado de Delaware, do
miciliada en 300 Park Avenue, 
ciudad de New York, Estado 
de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por 
un período de veinte años, 
oara el invento denominado; 
“ M é t o d o  y C o m p o s ic io n e s ”  
del cual acompaño descripcio
nes y dibujos por duplicado, 
reclamando como de su exclu
siva propiedad lo contenido en 
Jas hojas de reivindicaciones 
que se a d j u n t a n  también 
p o r  duplicado. Presento e| 
poder para que se agregue al 
expediente respectivo, y en su 
oportunidad, suplico conceder 
la patente que solicito, man
dando devolver un ejemplar 
de Ja descripción, dibujos y 
reivindicaciones, con Ja cons
tancia de ley.—Tegucigalpa;
O. C., 25 de noviembre de 
1964.—Daniel Casco L.” Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C-, 26 
de noviembre de 1964.

Argentina M. de Chávez

4 E. y 3 F. 65.

El gasto correspondiente a las cá
tedras arriba mencionadas se imputa
rá a Ja Partida Fondos Especiales del 
referido Instituto.—Comuniqúese.

OsWALOO I.ÓI'EZ A.

El Secretario de Estado en el Des- 
nacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

ciembre 4 de 1964.—(f) Davis 
J. Adams.—(f) Gustin Helling 
F.—(f) Fernando F e r r a r i — 
Tegucigalpa, D. C., diciembre 
7 de 1964.

S a l o m ó n  Or d ó ñ e z  M .,
Ministro ue R cursos Nat ira.es 

ior la ley y

4 E 65.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras del Depar
tamento de Islas de la Bahía, 
hace constar: al público en 
general y para los efectos le
gales que, con fecha cuatro 
del presente mes, se presentó 
ant* este Juzgado el señor 
Luthern Webster Welcome, 
mayor de edad, casado, ma
rinero, vecino del Municipio 
le José Santos GuardioJa en 
este departamento, solicitando 
título supletorio sobre el si
guiente inmueble: Un lote de 
terreno rústico conocido con 
el nombre de “ Quiet Hill", 
•?n la jurisdicción de José San
tos Guardicl», cu tivado de
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K iA  infrascrita, Jefe de Is 
K ttdón de Patentes y Marca* 
Hlifcbrica, dependiente de la 
IjÉmretería de Economía y Ha* 
Lrianda. hace saber: que con 
\fec|}R ^5 de noviembre del silo 

«ncurso, se admitióla solici- 
tud que dice: “Patente de 
InveHdón.-—Señor Ministro de 
s im on ía  y Hacienda.—En re 
jMtltntación de Ithperia) Che- 
Utrical Industries Limited, do 
nlcHiada en Imperial Chemi- 

’caiHouse, Millbank, Londres, 
Inglaterra, vengo a pedir te 
d m  concederle patente, por 
oa periodo de veinte años, 
pare el invento denominado: 

/ ‘PROCEDIMIENTO DE PREPA- 
UCION D E COMPOSICIONES 
RRBBICIDAS*, del cual acom
paño descripciones por dup.i* 
cado, reclamando como de su 
exclusiva propiedad lo conté* 
sido en las hojas de reivíndi* 
paciones que se adjuntan tara
ban por duplicado Presento 
el poder para que se razone 
y ae me devuelva, y en su 
oportunidad, suplico conceder 
la patente que solicito, man
dando devolver un ejemplar 
do la descripción y reivindi
caciones con la constancia de 
ley.-Tegucigalpa, D. tú, 25 
de noviembre de 1964.—Daniel 
Casco L.M Lo que se pene en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguc gal* 
pe, D. C., 26 de noviembre de 
1964.

; Argentina M, de Caí vez

4 3 F. 65.

La infrascrita, Jefe de Ja 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretada de Economía y Ha
cienda, hace saber: que ccn 
fecha 25 de noviembre de! año 
eacurso, se admitió la solici
tad que dice: “ Patente de 
Invención.-Señor Ministro de 
Empatia y Hacienda.—En 
retrepentación de R h o n e 
Poutac, S. A., domiciliada en 
22 jWenue Monta:gne, Paiís 
8e, Francia, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por 
un período de veinte años, 
para el invento denominado: 
NB^VO ANTIBIÓTICO Y SU PRO
CEDIMIENTO DE PREPARACIÓN, 
deheuat acompaño descripcio
nes por duplicado, reeiamande 
como de su exclusiva ptopie- 
dad lo contenido en ia hoja ce 
reivindicaciones que se adjunta 
también por duplicado. Pre
sento el poder para que se 
mone y se me devuelva, y en 
su oportunidad, suplico con 
ceder la patente que solicito, 
mandando devolver un ejem
plar de la descripción y rem o 
dieaciones, con la constancia 
de ley.—Teguc:galps, D. C., 
25 de noviembre, de 1964 — 
Daniel Casco L.” Lo que se

A QUIEN INTERESE:

Cuando usted solicite 
una publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndase 
con e l Administrador en 
la Tipografía Nacional.

pone en conocimiento del pú 
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa. D. C., 26 de no
viembre de 1964.

Argentina M. oe Chávez

4 E. y 3 F. 65.

La infrascrita,* Jefe de le 
Sección de Patentes y Marca? 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretai ía de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 29 de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Patente de Inven
ción.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda. —En repre
sentación de los señor* s An 
drew Seott f i r a c k  y Robert 
Hugh Stanus Robertson, túb- 
ditcs británicos, domiciliado? 
en 3 Crose Road. Crawford* 
john, Abington, Lanarkshire, 
y Dunmore, Pitlochry, Perth- 
shire, Inglaterra,¡vengo a pedir 
se sirva concederles patente, 
por un período de veinte años, 
para el invento denominado: 
“ MEJORAS EN O RELATIVAS A 
LA EXTRACCIÓN DE NUECES Y 
COROZOS DE ENTRE LA CÁSCA
RA” , del cual acompaño des
cripciones y dibujos por dupli
cado, reclamando como de su 
exclusiva propiedad lo contení 
do en las hojas de reivindica
ciones que se adjuntan tam
bién por dupicado, i restnio 
el poder para que se razone 3 
se me devuelve, y en su opor 
tunidad, suplico conceder la 
patente que solicúo, mandando 
devolver un ejemplar de la 
descripción, dibujes y reivindi
caciones, con la constancia de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 29 de 
octubre de 1964.- Daniel Casco 
L ” Lo que se pone en conoci
miento del público p a r a  los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 29 de octubre de 1964.

Argentina M. de Chávez 

4 E. 65.

La lotrasoiita, Jefe de >i Secctót 
ie Patentes y Marcea de Fábrica, 
(lepenolette de La Secretaría d* 
Econcmia y Hacienda, hace taber. 
ijue con ftebe t* elote de octubre 
reí *Ho en corso, se admitió 1» 
solicitud que cice: “Paterna dr 
Inveoolóo.— Jefatura del Gobierne 
Militer.—Economía y Hacienda.— 
En represen tación de la Compafilt 
Industrial de Ayotla. S, A., un» 
sociedad me roen til de nacional load 
mexioans. domiciliada «o Tercera 
Cerrada oe Cohope Ng» 2, de <a clu

dad de México 7, D. F., México, 
••tiún el pider que obra en eaa Se1 
Oí atar la de Estado, respetuosamen
te oompare2co a solicitar p itead 
de Invención por vtiaie (20) ifíoe 
pata el Invento de los st Sores li ge- 
nlercs Eduardo J. Vlllavloeno.o 
Mario S a n a  Rtjas y S*h»iOr Ea 
00bar SantelUes, todos de nací ola  
lidad mtxkanm, di m i el I Lid os, rea 
pectlvamentf, tn  A iliL ti Np 161.
México 1S, D. F ,en Antuoo Np__
709, en Méi co 10, D. F. y en Fran
cisco Sisa Np 30, México 21, D. F.
I m o to  denominado paucedimien 
TJ CARA LA PABDICACIÓN DE CE 
LULlSA UE ItAGAZO DE CAS A, COD
forme a la mtmoila, dtscrl jetones, 
esptclficacionep, reivindicaciones 
s.n dibujos que se icompefisn poi 
duplicado, a tin de qur, admitid» 
etta solicitud con los documento 
citados, ee le dé el trám ite de Wy 
y una »iz pagados loa dereiho* 
correspondientes, conforme a vues 
tra orden de pigo para la Tesore
ría General de la Repúb.lci, t< 
otorgue la Patente de Invención ■ 
favor de mi representada y que s« 
me devue.va un ejemplar t e  1» 
memoria, rt i vindicaciones, con b 
constancia de vuestra lesolución 
—Tegucigalpa, D. C., treinta d» 
octubre de mil novecientos stseLt» 
yjcuatro.— (f) Mario Busttllo” . Le 
que se pone del conocimknto de 
pdblLo para loa efectos de ley.— 
Tfgucigaipa, D. C-, l? de diciem
bre de 1964.

Argentina M. de Chávez.
4 E., 3 F .y  5 M. 66.

R E M A T E S

El infrascrita, Secretariode> 
Juzgado Segundo de Letras de 
lo Civil, al público en general y 
para los efectos de lev, hace 
saber: que en la audiencia a 
celebrarse el día doce de ene
ro del año entrante en el local 
que ocupa este Despacho, se re
matará en Pública Subasta les 
inmuebles siguientes: Un Jttí 
de terreno sito en La Granja 
de esta ciudad, marcado Cor
el número dieciséis en el plano 
de lotificación hecho por el In
geniero Fernando C. García, 
con las siguientes dimensioi.e* 
y límites: Al Norte, veinti
cuatro metros cincuenta y siete 
centímetros, lote número dieci
siete de Lucas Moneada G.; a 
Sur, veinticuatro metros cin 
cuenta y siete centímetro , lUt 
número quince; al Este, diez 
metri s, lote número veintisiete, 
calle de por medio, y al Oeste, 
diez metros lote número ocho, 
todos de Carmen Sempé; hay 
construido en dicho lote unas 
tapias de adobe, diez piezas de 
casas construidas de madera, 
cubiertas con tejas, con sus 
respectivas c o c i n a s  y con 
cerramiento de tapia de ado
bes. además cinco piezas cons
truidas de ladrillo rafón, cinco 
cocinas ence me otadas, servi
cios sanitarios en construcción, 
y un pozo de malacate, todo 
cubierto de tejas; inmueble 
que hubo por compra a la se
ñorita Pura Andino A., el día 
28 de diciembre de mil nove-

PARA MEJOR SEGURIDAD

Haga sus publicacio

nes en e l diario oficia) 

LA GACETA, y procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cía- 
ridad para evitar equi 

vocaciones.

cientos cuarenta y ocho, ante 
los ofícios del Notario Carlos 
Aguilar Pinel, teniendo el do
minio inscrito con el número 
104, folios 132 y 133 de) Tomo 
38 de) Registro de la Propiedad 
de este departamento, y b) Lo
te de terreno marcado con el 
número 17 de la lotificación de 
una parte déla finca denomina
da La Granja, sita en esta ciu
dad, lotiñcación perteneciente 
a doña Carmen Connor de Sem
pé, y dicho lote tiene los lími- 
mites y dimensiones siguien
tes: al Nurte, propiedad de 
Francisco DíazZelaya, calle de 
por medio, veinticinco metros; 
al Sur, lote número dieciséis, 
veinticuatro metros cincuenta 
y siete centímetros; al Este, lo
te número veintitrés, calle de 
por medio, veinte metros, y a) 
Oeste, lote número ocho, trece 
metros setenta centímetros; in
mueble que hubo como herede
ra ab intestato de don Tito Ló
pez Pineda, con el N9 50, folio 
78 del Tomo 115 del Registro 
de la Propiedad de este depar
tamento. Garantizando los in
muebles seis mil lempiras. Los 
inmuebles anteriormente rela
cio 1. ados se rematarán para ha
cer efectiva cantidad de lempi
ras que la Beñora Adriana de 
López Pineda es en deberle a 
la señora Carmen Castro de 
Ward. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no &e aceptarán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, el cual asciende 
a la cantidad de doce mil lem
piras.—Tegucigalpa, D. C., 10 
de diciembre de 1964.

ANGEL H. AMADOR,
Secretario.

Del 15 D. 64. al 12 E. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado l 9 de Letras de lo 
Ci vi l ,  del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efecto* 
de la ley, hace saber: Que er> 
la audiencia del veintidós de 
enero del año que va a entrar, 
a las diez de ia mañana, se 
rematarán en pública Bubasta 
los bienes que a continuación

se describen: “ Un lote de te
rreno de veintinueve mil se
tenta varas cuadradas y cua- 
ren ti nueve centésimas de vara 
cuadrada de extensión super
ficial, comprendido en la pro
piedad denominada “El Agua 
Caliente’’, situada al Norte 
de esta ciudad, propiamente 
en la salida para Olancho, 
propiedad que limita al lote 
en todcs sus rumbos; teniendo 
el mencionado lote el siguien
te perímetro: Partiendo del 
mojón "O’' con rumbo Sur, 
veintisiete grados treinta mi
nutos Oeste 127° 30’) cincuen- 
tinueve metros setentiún cen
tímetros a la Estación Uno; 
de este mojón con rumbo Sur, 
cincuenta grados Oeste (50°) 
treinticuatro metros cincuenta 
centímetros al mojón Dos; de 
este punto con rumbo Sur, 
cincuenta grados Oeste (50°), 
cincuentitrés metros cuaren- 
tinueve centímetros al mojón 
Tres; de este punto con rum
bo bur, doce g r a d o s  cua- 
renticinco m i n u t o s  Oeste 
(12® 45') noventiún metros se- 
senticuatro c e n t í m e t r o s  al 
mojón Cuatro; de este punto 
con rumbo Sur, cincuentisiete 
grados cuarenticinco minutos 
Este (57° 45’) treintidós metros 
cuatro centímetros al mojón 
Cinco; de este punto con rum
bo Norte, veintisiete grados 
cuarenticinco minutos E s t e  
(27° 45) veinticuatro m e t r o s  
cincuentinueve centímetros al 
mojón Seis; de este punto con 
rumbo Norte ochenticinco gra
dos, cuarenticinco m i n u t o s  
Este (85<\45') cincuentiocho me
tros y cuarenta centímetros al 
mojón Siete; de este punto 
con rumbo Norte, treintiün 
grados Este (31°) c i e n t o  
o:hentitrés metros al mojón 
Ocho; de este punto con rumbo 
Norte, sesentitrés g r a d o s  
Oeste (63°) con sesentisiete 
mstros cincuenta centímetros, 
hasta el p u n t o  de partida 
donde se cierra el polígono” . 
El anterior inmueble está ins
crito a favor de Bloques de 
Concreto, S. de R. L., bajo el 
asiento N9 289, folios 372 al 
374 del Tomo 121 del Registro 
de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil de e s t e  departa* 
mentó y, este inmueble tiehe 
por mejoras Jas siguientes: 
Una galera de madera, piaos 
de concreto, techo de lámina 
de aluminio, totalmente forra
da de madera, de veintisiete 
m e t r o s  de l a r g o  por 
doce metros sesenta centíme
tros de ancho, con cinco ser
vicios sanitarios, con instala
ción de agua, luz eléctrica y 
teléfono; otra galera de ma
dera, de piso de concreto, te
cho de láminas de aluminio, 
forrada en uro de tus lados
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CONVOCATORIA
BANCO DE HONDURAS, S. A.

Convoca a los señores accionistas a la Asamblea Gene
ral Ordinaria que tendrá lugar el jueves 21 de enero de 
1965, en el local de la Oñcina Central, de Isa tres de la tar
de en adelante, en la cual se tratarán los asuntos a que se 
refiere el Articulo 18 de los Estatutos vigentes. Si por 
cualquier motivo no se celebrare la sesión, se convoca para 
el día siguiente a la nmma hora yen el mismo loca).

LA JUNTA DIRECTIVA 
30 D. 64.. 4. 8, 18 y 20 E. 65.

con madera, de veinticuatro 
metros de largo por trece me
tros ochenta centímetros de 
ancho; además, un pozo de 
malacate forrado, con tapa de 
madera, construido con piedra 
y cemento, con su respectiva 
bomba y tubería, de seis por 
cuatro metros y nueve metros 
de profundidad y el que pro
duce agua potable; una pila 
receptora de agua, de ocho 
metros por seis metros por 
uno de profundidad, construi
da con piedra y con forro de 
cemento de una pulgada de 
grosor y con su respectiva 
galera, con techo de láminas 
de aluminio, asimismo se ni
veló el terreno y se rellenó 
con balasto; construida hay 
una carretera de acceso, y 
además se rematarán los si* 
guien tes muebles: í°—Un mo
tor Diesel Deutztipo A-31-514, 
33 KW de sesenta ciclos, 231 
voltios, con caja de distribu
ción, un generador, que cons
tituyen una sola pieza o uni
dad, encerrado en un cuarto 
con tres paredes forradas de ce
mento y una cuarta de madera, 
techo y suelo de concreto; 29 _ 
Una máquina de separar, cer
nir, lavar, triturar y pulverizar 
p i e d r a s ,  consistente en una 
máquina vibradora Universal, 
como de siete metros de alto, 
cuatro metros de ancho y 
cinco metros de largo, hidráu
lica, modelo UINY, color gris, 
con una mezcladora adherida, 
con capacidad para contener 
trescientos setenticinco litros, 
unido a ella se encuentra un 
a p a r a t o  transportador por 
cable de acero y con un molde 
con su pisón de cuarenta cen
tímetros por veinte centíme
tros de largo y ancho por veiote 
centímetros de alto, y o t r o 
molde de cuarenta centímetros 
de largo por veinte centímetros 
de ancho por diez centímetros 
de alto; 39—Un molde con un 
pisón marca “ Piiaster” ; 49— 
Un molde para bloques de con
creto para vigas de muro, de 
cuarenta por veinte por veinte 
centímetros, con su pisón de 
cincuenta por veinticinco por 
dieciocho centímetros; 59—Un 
molde de cuarenta por veinte 
por quince centímetros; 69-Un 
aditamento de veinte por veinte 
por quince centímetros; 79 -  
Otro aditamento para viga de 
muro, de veinte por veinte; 89- 
Otro aditamento de veinte por 
veinte por diez centímetros; 99- 
Un motor “Briggs” & ‘ ‘Stra 
tton” , de gasolina, color azul y 
amarillo, de un metro veintp dp 
alto, por un metro veinte de lar
go por ochenta centímetros de 
ancho, sobre dos ruedas de hule 
y un soporte de metal, y final-

PARA MEJOR SEGURIDAD

Haga sus publicade- 
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vocaciones.

mente, 10.—Una máquina para 
hacer bloques de concreto para 
entrepiso, marca “Rossa come
tía ” , hecha en Milán, Italia, 
número 5582, color gris, que se 
encuentra en la galera al nor
te de la galera y maquinaria 
principal. Un tablero de con
trol que se encuentra al Este 
de la maquinaria principal y 
junto a ella” . Los anteriores 
bienes inmueble y muebles, 
fueron valorados de común 
acuerdo por las partes en la 
cantidad de ochenta mil lempi
ras (L 80.000.00) y se rematarán, 
para hacer efectiva la cantidad 
de once mil ochocientos sesen- 
tiún lempiras con cincuentidó¿ 
centavos de lempira, más inte
reses vencidos y costas del jui
cio ejecutivo, que in empresa 
mercantil “Bloques de Concre
to, S. de R. L.“ de está juris
dicción, es en deberle a Federi
co Travieso b. Se advierte 
que por tratarse de Primera 
Licitación, no se aceptarán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, fi
jado de c o m ú n  acuerdo en 
L 80.000.00.—Tegucigdlpa. D. 
C., 17 de diciembre de 1964.

LEO VALLADARES LANZA, 
Secretario.

Del 28 D. 64. ai 21 E. 65.

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civi), del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en 
la audiencia señalada para el 
día lunes veinticinco de enero 
del próximo año, a las diez de 
mañana y en el local que * co
pa e^te Despacho, se renutarar

en pública subasta los inmue
bles siguientes: a) Lote “ La
guna Seca” , situado en juris
dicción de S a n  P e d r o  de 
Tutule, departamento de La 
Paz, de quince mil seiscientas 
setenta y cinco varas cuadra
das de extensión superficial, 
con los siguientes límites: al 
Norte, propiedad de Anacido 
Corea; a) Sur, propiedad de 
Teodora López, mediando cer
cas; al Este, propiedad de Ma
tilde López, mediando camino 
real, y al Oeste, propiedad de 
Arquimede* Pineda Q.. m e 
diando la Quebrada Seca; dicho 
lote está totalmente cercado 
con alambro espigado y culti
vado con café; b) Lote “Gua
yabal Número Uno1', en la 
misma jurisdicción del anterior, 
de treinta y seis mil cuatro- 
cintas ochenta y ocho varas 
cuadradas cercado por todos- 
su« rumbos con alambre espi
gado y cultivado de café, com
prendido dentro de los siguien
tes límites: al Norte, propiedad 
de Cruz González; al Sur, pro
piedad de Asunción Morales, 
mediando un camino; al Este,

posesión de Asisclo Morales, y 
al Oeste, posesión de Prudencio 
Argueta; c) Lote ‘ El Guaya
ba] Número Dos” , en la pre
citada jurisdicción, de veinti
cuatro mil trescientas diecisie
te varas cuadradas de exten
sión, todo cercsdocon alambre 
espigado, cultivado en su ma
yor parte con café y limitado: 
al Norte, propiedad de Emilio 
Argueta y Miguel A. Morales; 
al Sur, propiedades de Paula 
Hernández y Bal tazar Rodrí
guez; al Este, propiedades de 
Baítazar Rodríguez y Emilio 
Argueta, y el Oeste, propiedad 
del señor Miguel Torrea Pani
lla y Miguel Morales, camino 
real de por medio. Inscritos a 
favor det stñor Torres Padilla, 
con el n ú m e r o  seiscientos 
ochenta y seis, folios doscien
tos veinticuatro y siguiente de> 
Tomo novenn del Registro de 
la Propiedad Inmueble de Ja 
Sección Judicial de La Paz; d) 
Finca de cafetal como de cinco 
mil árboles denominada “ Las 
Delicias” , compuesta de dos 
Jotes que se describen así: 1) 
Finca de cafetal como de cinco 
mil arboles de producción, en 
un terreno como de seis man
zanas, poco más o menos, en el 
Jugar de “ El Guayabal” , juris
dicción de Tutule, cercas de 
alambre por todos sus rumbos 
con los límites siguientes: al 
Norte, propiedad de Inés Ve- 
iá-quez, alambrado de por me
dio; al Sur, propiedad de Má
ximo Pineda, camino y alam 
brado de por medio; ai Este, 
propiedad del s e ñ o r  Miguel 
Torre Padilla, camino y alam
brado de por medio, y al Oeste, 
pro; ¡edad de Asisclo Morales;

y Ranulfo Ramírez Lara, me
diando cerca de alambre. 2) 
Otra finca de c a f é  como de 
cinco mil árboles en estada de 
producción en un terreno de 
siete manzanas de extensión, 
más o menos, Bituado en el 
mismo lugar de * ‘El Guayabal", 
con los JímiteB siguientes: al 
Norte, fincas de Feliciano Vás- 
quez, mediando cerco de alam
bre; al Sur, propiedad de Ca
yetano Argueta y del s e ñ o r  
Torres Padilla, mediando ca
mino y alambrad^; al Este, 
propiedad d e I mismo señor 
Torres Padilla, y al O e ^ , pro
piedad de Emiliano Veláfquez, 
medisndo alambrado. Inscrito 
el dominio a favor del señor 
Miguel Torres Padilla, con el 
número eeíscientos tres, folios 
doscientos catorce a doscientos 
diecisiete del Tomo octavo del 
Registro de la Propiedad In
mueble de la Sección Judicial 
de La Paz. Los inmuebles an
teriores pe rematarán para con 
su pr< ducto pagar al Banco 
Nacional de Foment v cantidad 
de dinero que el señor Migue! 
Torres Padilla adeuda a dicha 
Institución; fe advierte q u e  
por tratarse de primera licita
ción ro fe admitirán oostunu 
que no cubran los d terc;os 
deL 15.120.00, valo r asignado 
por las partes en la escritura 
de hipoteca autorizada en esta 
ciudad capital el veirrtcchode 
febrero de mil novecientos se
senta y uno, p o r  c Notario 
José María Palacios M.—Te- 
gucigalpa, D. C., 21 de diciem
bre de 1964.

L e o  V a l l a d a r e s  ;  a n z a , 
Srio.

Del 30 D. 64., al 23 r 65.

A QUIEN INTERESE;

Cuando usted solíala  

una publicación en La 

G A C E T A ,  entiéndase 

con e l Administrador ea 

la Tipografía NacáonaL

Nota de la Administracída
Los originales que «• 

envíen para publicaras 
en LA GACETA, debéis 
estar escritos p o r un sois 
frente y, si posible fuá; 
re, a máquina.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES o n o s MOH. METALICA

Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar L 1.98 L2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.93 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 3.00 1.98 2.01
Colones

C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 b.298868 0.30339F
Córdobas 0.282887 0.287143 0.285714 0.282857 0.28714:-
IPeso Mexl-
1 cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION N O  OFICIAL DE O tR A S MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

OMu n Lampina
Libra E sterlina...... L 5.60
Franco Belga ......... 0.0402
Franco Francés .... 0.4080
Franco Suizo ....... 0.4630
Marco Alemán ..... 0.5034
Florín .................... 0.5536
Corona Sueca ....... 0.3896
Peseta .................... 0.0336

0.00160 0.00320
Dólar Canadiense •• .... 0.9275 1.8550
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